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Continúa el programa de reducción gradual de la cobertura que 
se brinda a los depositantes bancarios 

 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) informa que el próximo 1 de 
enero del año 2001, dará inicio la tercera fase del programa de reducción gradual de la 
cobertura que se brinda a los depositantes bancarios. 
 
A partir del próximo año, el Instituto dejará de responder por las obligaciones que los 
bancos adquieran por operaciones financieras derivadas realizadas en Bolsas de 
Valores reconocidas, así como las obligaciones provenientes de instrumentos de 
capitalización. 
 
 

 
 
 
Este programa de reducción gradual concluirá en diciembre del año 2004. A partir de 
enero de 2005, el IPAB responderá únicamente por los depósitos, créditos y préstamos 
aceptados por los bancos hasta por 400 mil UDI’s por persona física o moral, y por 
institución, con base en lo establecido en el Capítulo I, Título Segundo de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario (LPAB). 
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